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REPÚBLICA DÉ COLOMBIA •

CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DEL URABA
CORPOURABA

AUTO
"Por el cual se otorga valor probatorio a un procedimiento sancionatorio ambiental,

se corre traslado para presentar alegatos de conclusión y se adoptan otras
disposiciones"

El Director· General (E) de la Corporación para el Desarrollo Sostenible del Urabá­
CORPOURABA, en uso de sus facultades legales y estatutariasen especial las conferidas
conforme los Numerales 2º y 9º del Art 31 º de la ley 99 del 22 de diciembre de 1993, el
Acuerdo No. 100-02-02-01-0003 del 24 de mayo de 2024 con efectos jurídicos desde el 24
de mayo de 2024, por la cual se designa Director General ( E ) de CORPOURABA, en
concordancia con los Estatutos Corporativos; Decreto-Ley 2811 de 1974 y Decreto 1076
del 26 de mayo de 2015, demás normas concordantes y ;

\

CONSIDERANDO

Que en los archivos de la Corporación se encuentra radicado el Expediente N° 200-16-51­
26-0248-2017, donde obra resolución Nº 200-03-50-()4-0488 del 03 de octubre de 2017,
donde obra el Formulario Único de Recepción deDenuncias de Infracciones Ambientales

' . '

radicado bajo el consecutivo Nº 130036qel 21 de junio-de 2017, en el cual sé manifestó la
presunta perforación de un pozo profundo sin el cumplimiento de los requisitos de la Ley,
para la finca San Bartolo, ubicada en la Comunal Pasatiempo del Municipio de Chigorodó,
Departamento de Antioquia.

Acorde con lo anterior, se declaró iniciado la investigación de que trata el artículo 18 de la
Ley 1333 de 2009, en contra de las sociedades LA HACIENDA S.A.S, identificada con Nit
890.926.412-5 y ANDINA POZOS LTDA, identificada con Nit 800.089.032, por los hechos
antes expuestos.

Que a través de acto administrativo N 200-03-50-05-0324 del 09 de octubre de 2020, se
formuló un pliego de cargos, en contra de las sociedades LA HACIENDA S.A.S, identificada
con Nit 890.926.412-5 y sociedad ANDINA POZOS LTDA, identificada con Nit
800.089.032., en relación a lo siguiente:
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CARGÓ PRIMERO: Perforar en busca de aguas subterráneas sin permiso de la autoridad
ambiental, en la finca San Bartola, ubicada en las coordenadas N = 7° 42' 52.3" W=76º 42'
48.3", presuntamente infringiendo lo dispuesto en los artículos 2.2.3.2.16.4y 2.2.3.2.16.5,
del Decreto 1076 de 2015, descritos en la parte motiva del presente acto administrativo

Parágrafo: Este cargo se sustenta a través del Informe Técnico No. 400-08-02-01-1106-
2017 de 07 de julio de 2017, mediante el cual se señala como responsables de la
perforación en busca de aguas subterráneas a la HACIENDA S.A.S, identificada con NIT
890.926.412, representada legalmente por el señor JAIME ORTIZ y ANDINA POZOS
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· LTDA, identificada con NIT 800.089.032, representada legalmente por el señor JUAN DE
JESUS CORTES
(. ..)" .

Que a través de oficio Nº 200-34-01.59-6559 del 09 de diciembre de 2020, la sociedad La
Hacienda S.A.S, identificada con Nit 890.926.412-5, estando dentro de los términos
presento descargos.

CONSIDERACIONES TECNICAS

Que personal de la Subdirección de Gestión y Administración Ambiental de Corpouraba,
realizó informe técnico de criterios y los resultados de la misma quedaron plasmados en el
Informe Técnico N" 400-08-02-01-0005 del 10 de enero de 2023, del cual se sustrae lo
siguiente:

"( ... )

5. Desarrollo Concepto Técnico

En atención a solicitud del área de jurídica se realiza evaluación al incumplimiento
· administrativo ambiental de la investigación sancionatoria iniciada mediante Auto No 200-
03-50-04-0488 del 03 de octubre del 2017 por lo cual se formulo pliego de cargos mediante
Auto 0324 del 09 de octubre de 2020 por las siguientes razones

CARGO PRIMERO Perforar en busca de aguas subterráneas sin permiso de la autoridad
ambiental, en la finca San Bartolo, ubicada en las coordenadas N= 7°42'52 3',.

' . '
W=76º42'48.3" presuntamente infringiendo lo dispuesto en los artículos 2.2.3.2.16.4 y
2.2.32 16 5 del Decreto 106 de 2015

Dicho pliego de cargos se sustenta através de informe técnico No 1106 del 07 de julio de
2017

Se procede a evaluar cada aspecto

'
. 5.1 Motivos de tiempo, inodo y lugar

' 'Partiendo de lo contextualizado anteriormente, se evidencia que respecto al informe técnico
radicado No 1106del 07 de julio de 2017, se realiza una visita a la finca SAN BARTOLO el
día 22 de junio de 2017, en la cual se observaron labores de perforación de un pozo ·
profundo sin contar con el permiso de la autoridad ambiental ubicado en las coordenadas
geográficas Latitud N 7'42:52. 3 Longitud W 76º42'48.3" ·
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Sin embargo, la sociedad HACIENDA SAN BARTOLO S.A.S ZOMAC obtuvo concesión de
aguas subterráneas mediante Resolución 0021 del 20 de enero de 2020, con lo cual se
subsano dicha infracción

Al tratarse de una presunta infracción por incumplimiento administrativo Ambiental, se tiene
que los hechos ocurrieron en un perlodo de 1 día (22 de junio de 2017) correspondiente al

· día de la visita de CORPORURABA en el que se tuvo evidencia de los hechos

5.2 Los grados de afectación ambiental

· Dentro de los bienes de protección se encuentra que ningún medio fue afectado
significativamente por el incumplimiento administrativo Ambiental, debido a que dicha
perforación del pozo profundo ubicado en las coordenadas geográficas Latitud Norte 7 42
52 3 Longitud Oeste 76º42'48.3", perteneciente a la sociedad HACIENDA SAN BARTOLO
SAS ZONAC cuenta con concesión de aguas subterráneas otorgada mediante Resolución
0021 del 20 de enero de 2020

Tabla 1. Matriz Identificación ·de bienes de protección afectados Artículo 2.2.10.1.1.3. del
Decreto 1076 de 2015, caré!lcterísticas del daño causado por la afectación, (modificado del
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documento calificación de impactos ambientales potenciales de proyectos, obras y
actividades que requieren licencia ambiental, expedido por la Dirección de Asuntos
Ambientales Sectorial y Urbana del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 2020).

Cabe mencionar, que debido a que no se tiene evidencia de incidencia sobre ningún recurso
natural se le atribuye una valoración de la importancia de la afectación LEVE, al tratarse de
un incumplimiento de tipo administrativo ambiental.
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5.3 Circunstancias agravantes y/o atenuantes 1333 artículo 6 Ley 1333 del 2009
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